
Honorarios orientativos para la redacción del Informe de Inspección Técnica de Edificios. (Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Palma).   (*)
ver 10.02.2006
La inspección es de carácter visual y ha de determinar la presencia o no de signos externos que denoten la existencia de procesos patológicos que puedan significar un riesgo.  Se debe acreditar el estado de conservación y seguridad de los elementos exteriores del edificio (especialmente elementos de fachadas confrontados con espacios de uso público y cubiertas), así como el estado de conservación de la estructura.

El informe se renueva cada 10 años y los plazos para que los propietarios puedan proveerse del informe ITE, son:

Edificios de más de 100 años y/o catalogados, (2 años).  Hasta 22.12.2006.

Edificios de  entre 50-100 años, (3 años).  Hasta 22.12.2007.

Edificios de 25-50 años, (4 años).  Hasta 22.12.2008.

Se considera que el método más adecuado es una tarifación por horas, conforme a los honorarios calculados por tiempo empleado.  Los gastos se facturarán a parte.    No obstante, se estima que los honorarios para estos trabajos no deberían ser inferiores, en función de su complejidad y accesibilidad  a :

H =  (300€  +  ( UI-1)x( 60 €) ) x GC x Ia
UI  Sumatorio de Unidades de Inspección

Para uso vivienda, la unidad de inspección será el número mayor entre el resultante de dividir la superficie construida de uso vivienda por  150 m² (con redondeo por exceso. Ejemplo 1,3 = 2) o bien,  el número total de viviendas.
Para locales y otros usos, la unidad de inspección será el resultado de dividir la superficie construida por 200 m² , con redondeo por exceso. 

GC

La obtención del coeficiente GC,  Grado de Complejidad, se realizará según la tabla siguiente:

GC = GC1 x GC2 x GC3 x GC4 x GC5
	Tabla GC: Grado de Complejidad
	GC

	
	Sí
	No

	GC1
	Accesibilidad buena a cubiertas
	1.00
	1.05

	GC2
	Accesibilidad buena a  fachadas
	1.00
	1.05

	GC3
	Elementos estructurales mayoritariamente vistos o con revestimientos directos
	1.00
	1.10

	GC4
	Edificio de  propiedad única
	1.00
	1.10

	GC5
	Otras causas a criterio
	0.90
	1.10


Ia
Índice de actualización.  Enero de 2006 = 1,306.
Comentarios

En edificios con superficie  construida inferior a una unidad de inspección,  se estima que los honorarios no deben ser inferiores a:  H =  300€  x GC x Ia.
Observaciones

(*)
Si es el Ayuntamiento que contrata al Arquitecto para la redacción del Informe de Inspección Técnica de Edificios, se aplicarán los honorarios establecidos en el convenio entre el COAIB y el Ayuntamiento de Palma.
1

